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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADl^ID 

A O V K t t l'RNOlA OFICIAL 

LAS leyó», Arponea y a n u n c i o s que h a y a n do i n s e r t a r -
,«a sn 1°9 B^LKTI^BS onciALica so han de m a n d a r a l J e f e 
'golHieo respectivo, p o r c a y a oonduoto no pasarán & l o s 
gdÜore* a d l ° 8 raenoionalofl p e r i ó d i c o s . 

(Real ouUnfU 6 cía Abril <& Í839.) 

8a pubiicopoi « s los illas, axoapto los domingos 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En e s t a capi ta l , l l e v a d o & d o m i c i l i o , 2*50 p e s e t a s m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; 
fuera do e l l a , 8 4 5 0 al mes , 9 a l t r i m o s t r e , 18 al s e m e s t r e y 28*50 por un año. 

8 e a d m i t e n suscr ipc iones en Madrid , en la A d m i n i s t r a c i ó n d e l BOLKTIW, 
p laza d e S a n t i a g o , n ú m . 2 .—Fuera d e e s t a cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
d e c a r t a a la a d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n o l u s i ó n d e l i m p o r t o d e l t i e m p o d e a b o n o 
e n t i m b r o s m ó v i l e s . 

A o v a t i r a v u i v ^ D U ' O I Í I A L 

L a s d i spos ic iones d e l a s Autor idades , e x c e p t o l a s que 
s e a n a in s tanc ia d e parte no pobro, se i n s e r t a r á n o f i c ia l 
mente : a s i m i s m o cua lqu ier anunc io c o n c e r n i e n t e a l aar-
yaoio n a c i o n a l que d i m a n o de las m i s m a s : poro las da 
i n i e r ó s par t i cu lar p a g a r a n 50 c é n t i m o s d e p e s e t a por 
c a d a l inea do inserc: í ón . 

Numera suslto: 50 céntimos da pésela. 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
tu importante salud. 

Qobierno Civil 
Negociado 6 °—Expropiaciones 

Instruido el oportuno expediente en ol 
Ministerio de la Gobernaoión con motivo 
del reoorso de alzada interpuesto por 
D. Ángel Rodríguez de Quijano y Arro-
qnia contra un acuerdo del Ayunta
miento de esta corte que aprobó la in
sistencia en la apertura de la calle de 
Méndez Alvaro y á la vez ol convenio ce
lebrado entre tu Comisión especial de En
sanche y los dueños de los terrenos y 
construcciones que oon tal objeto han de 
ser expropiados, se abre un plazo de 
•eintedias, á contar desde la publicación 
de esta orden en el BOLETÍN OFIOIAX. de la 
provincia, para que los interesados pue-
d»n alegar y presentar los doonmentoa 
0 justificantes que consideren conducen
te* a su derecho. 

Madrid 26 de Sepüeinbro de 1U02.=EI 
Gobernador, A. Barroso. 

4 6 9 . - 7 8 5 . 

Comisión Provincial 
Sesvin de 3 de Septiembre de 1902 

? *B11D»M0IA D E L S E . B E N I T O M O R E N O 

Señores que asistieron: 
Valero —Cuenca.—B.rnad.—Ra bo

fo—Cortiua. —Urbano . —Lucio.—So
ler. 

Abierta á las diez y media de la 
Mañana, so dio lectura del acta de la 
anterior, que f i é aprobada. 

La Comisión, previa declaración de 
¡ J u n c i a , con arreglo al caso tercero 
J e l arl 98 de la ley Orgánica, adoptó 
1 0 8 s iguientes ac lerdos: 

Aprobar el (diego de condiciones 
j^onórotco administrativas para la su-
D a s t a de las obras de la carretera de 

Andalucía á la de Istreraera, S o c -
oión de L°ganés á Alcorcóu, y a n u n 
ciar nueva subasta en la forma pro
puesta por el Negociado. 

Anunciar segunda subasta para con
tratar la ejecución de las obras de con
solidación del pabellón donde so halla 
establecida la co'chonora del Hospi
cio, bajo los mismos tipos y c o a l i c i o 
nes que sirvieron de base para la a n 
terior, declarada desierta por falta de 
lici (adores. 

Acceder á lo solicitado por D. Al
fredo Gmzález y dar de alta on el Ma
nicomio de C'empozuelos á su hijo e l 
presunto al ienado Victoriano Gonzá
lez do Átadfeañi, previas las formali
dades establecidas por el art. 4.° del 
Real decreto de 19 de Maye do 1*35. 

Acceder asimismo á la pretensión 
de D . José Garcfa González conce
diendo el alta en el referido Kstablo-
cimiento á su esposa Juana García 
Castillo, bajo i g u a l e s condiciones que 
al anterior. 

Conceder, previas las prevenciones 
consignadas para los anteriores , el 
alta en aquel Establecimiento al pre -
sunto al ienado Tomás Mateos Sanz, 
á vii tud de lo solicitado por su hijo 
D. Anselmo Mateos. 

Anunciar con diez días de ante la 
ción subasta p>r seganda vez y bajo 
los mismos precios y condiciones de 
la anterior para contratar el suminis
tro de calzado que necesitan l i s aco
gidas en la Iuclusa y Colegio de la 
Paz durante ei actual ejercicio. 

Conceder á doña Petra Martínez, 
viuda del Peón caminero D Jo^é Alfa 
Donoso, la peusión vitalicia de 112 50 
p i s e t a s anuales , 15 por 100 de las 730 
que disfrutó dicho señor, y disponer 
que la diferencia entre las 75 y las 
112*50 pesetas que debe abonársele 
se satisfagan con cargo al capfiulo IV 
del presupuesto provincial, y á partir 
del día 10 de Agosto último, en que la 
interesada justificó por medio de la 
licencia absoluta los servicios pres 
tadas por su esposo en el Ejército. 

Elevar al Sr. G «beroador de la pro
v inc ia , con arreglo á lo d e p u e s t o por 
e l art. 165 de la v igente Ley , las 
d i e n t a s municipales del Ayuntamien
to de Guadarrama, correspoudieutes 
á les ejercicios de 1893 91 y 9* -95 . 

Dada cuenta de una instancia s u s 
cripta por el Arquitecto primero de 

| esta Corporación, D. Luis Muría Ar

genta, en súplica de que se le conce
da el abono de la diferencia do s u e l l o 
de 5 . 0 0 0 pesetas que disfruta á 7 500 
cons ignadas en presupuesto para la 
plaza de Arquitecto Jefe, la Comisión 
acordó declarar no urgente este asun
to y q u e se dé monta e n su día á la 
Diputación, 

Conceder á doña María S «lomé Sán
chez, viuda del Comisario de entra
das que fué del Hospital Provincial , 
D . Antonio Hernández, Ja pensión 
temporal de 250 pos* tas anuales por 
espació de diez nñ>»8, 10 por 100 de las 
2.500 que el tinado disfrutó durante 
más de d"s años y que s irven de sue l 
do regulador para la clasificación con 
arreglo al arl. 6.° del visronte R e g l a 
mento de Derechos pasivos, y cuya 
pensión se sat'sf u á con cargo al c a 
pítulo IV dol presupuesto provinc iana 
contar desdo el 16 de Junio últ imo. 

Dar las gracias á la Sociedad bené-
ti-a y Junta de fest . jos del barrio de 
las Peñuelas por su atención remi
tiendo á esta Corporacióo varios b o 
nos con el fin de que sean distribuí-
dos entre los pobres. 

Pasar á iuforrae del Sr. Ingen iero 
Jefe la iuslancia formulada por don. 
Hermenegi ldo Crespo Oria, Sobres-
tanto primero do Carreteras provin
c ia les , e u s d p l i c a de cuarenta y ciuco 
días de licencia para ateuder al resta
blecimiento de su salud. 

Acceder á la pretensión deducida 
por iloña Juana Paz y conceder el alta 
en el Manicomio de Ciempozuelos de 
su primo el presunto alienado José 
Fernández López, con las prevencio
nes que establece el art. 4.° del Real 

decreto de 19 de Mayo de 1835. 
Se levantó la ses ión. 

7 6 6 . - 4 6 9 . 

Sesión de 12 de Septiembre de 1902 
PRESIDENCIA DEL SE. RANERO 

Señores que a>istieron: 
Batios.— Berna'!.— Cortina.—Pérez 

M í g n f n — C u e n c a . — L u c i o . — R a b o s o . 
— Valero. 

Abierta á las diez y medía de la 
mañana y dada lectura del acta de la 
anterior, que fué aprobada, la Comi
sión, previa la correspondiente dec la 
ración de urgencia, con arreglo al caso 
tercero del art 98 .le la ley Orgánica 
adoptó los s iguientes acuerdos: 

Remit ir á ponencia del Vocal se Sor 
Bernad los antecedentes relat ivos al 
c u m p l i m i e n t o de la Real orden de l 
Ministerio de la Gobernación, de fe 
cha 25 de Agosto último, autorizando 
el canje de las inscripciones de Sisas 
municipales que posee la Benef icen
cia provincial por valores de renta 
perpetua al 4 por 100. 

Pasar á ponencia del Vocal Sr. C o r 
tina los antecedentes relativos á la 
prórroga de! contrato que solicita don 
Ezequiel Llaguuo de la Ar -na, como 
contratista de las obras de la c a r r e t e 
ra provincial de El Molar á la de la 
Granja, primer trozo de la segunda 
Sección, comprendida entre Mirarlores 
de la Sierra y R i s c a f r f a . 

Dada cuenta del dictamen de l 'P íe -
goc iad) con motivo del recurso de a l 
zada iutorpnesto por e l Diputado don, 
José Pelacz Urquina, contra el a c u e r 
do de la Excma. Diputación de 13 del 
próximo pasado Agosto, por el que fué 
nombrado Comisario de entradas del 
Hospital Provincial el Oficial de la 
clase de cuartos del Cuerpo adrainis» 
trativo D. Eugenio Oliver, la Comi
sión, de conformidad con e l referido 
dictamen, acordó infonnor al Sr. G o 
bernador ie la provincia manifestán
dolo la improcedencia del referido re 
curso, porque, confirmo dispone taxa
t ivamente ol arl 5 ° del Real lecreto 
dol Ministerio de la Gobernación dic
tado en ! 5 d e . A g >sto último, es te Cen
tro carece de atribuciones para c o n o 
cer de las reclamaciones entabladas 
contra los a c u c r l o s de las Diputacio
nes en asuntos que la l e y Orgáuica 
les encomienda como de su exclus iva 
competencia. Contra este acuerdo, e i 
Sr. Bernad hi20 constar su voto e n 
contra. 

Conceder cuarenta y cin^o días de 
l icencia , para que pueda atender a l 
restablecimiento de su s a l u l , al A r 
chivero B b iotecario de esta Corpora
ción l). Podro Baños. 

í d e m id. al Sobrestante primero 
de Carreteras provinciales D H e r m e 
negi ldo Crespo Oria, por igual mo
tivo. 

Conceder treinta días de l icencia 
por iguales causas á la Matrona de l 
Hospital Provincial Antouia Roncero y 
B 'za. 

Admitir la dimisión presentada por 
el Alumuo interno de Mediciua do la 
Bénéfictncia provincial, tí." Ricardo 
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González Sampayo, fundado en el mal 
estado do su salmi. 

Admitir asimismo la dimisión que 
del cargo de aspirante á Oficial de la 
clase do primeros ha presentado don 
Cayo López, que pres'aba sus servi

cios como Escribiente en la Sección 
de e x a m e n de cuentas municipales . 

Disponer, de conformidad con el se

ñor Iugeniero Jefe «le Carreteras pro

v inc ia les , la separación del Cuerpo 
del Peóu camiuero Florencio Dfaz Es

pinosa, nombrando para ocupar esta 
vacante y las otras tres que en la ac 

tualidad existen á Alfonso O r e j í , Ma

rlauo Pavón, Francisco Rodríguez y 
TeresiaDO Tolmos, porque, á juicio del 
Sr. Ingeniero , esla es la época del año 
en que los trozos abandonados se per

judican notablemente si no se at iende 
á su conservac ión . 

Acceder á lo solicitado por el Ayun

tamiento de Villamantil la, autorizan

do la asistencia, con las formalida les 
reglamentarias , de una Sección de 20 
músicos de la banda del Hospicio para 
amenizar las fiestas do los titulares de 
aquel la vi l la , que tendrán lugar en 
los días 27, 28, 29 y 30 <lol corr iente . 

Conceder igual autorización para 
que otros 20 individuos de la banda 
de música del Hospicio coucurran á 
amenizar l a s f u u c o u e s que se celebra

rán en Villaviciosa de OJón los dias 
2 2 y 2 3 del actual . 

Disponer asimismo que una Sección 
d é l a banda de nrúsica del Hospicio 
asista á las ñestas que habrán de ce 

lebrarse en el pueblo de Mejorada del 
Campo los días 21 y 22 del corriente , 
previas las formalidades reg lamenta 

rias. 
Disponer, de conformidad con el po

nente Sr. Raboso, so acceda a l o s o * 
l icitado por D. Julián Calleja dando 
las órdenes oportuuas para que sea 
devuelta la fianza que t iene constitui

da en garautU de su contrato para el 
suministro de 1.000 trajes Je invierno 
cotí"destino á los a c g i ¡os en el Hos

picio y cuyo compromiso ha cumplido 
sin responsabilidad a lguno . 

Disponer que por la Dirección del 
Hospital Provincial se forme el opor

tuno prosupuesto para el esterado de 
las diversas dependencias de aquel 
Establecimiento, cuya autorización so

l icita, y una vez hecho esto» intorrae 
la Contaduría respecto al crédito d i s 

ponible para dicho serv ic io . 
Se levantó la ses ión. 

7 6 7 .  4 6 9 . 

Sesión de 13 d
a

, Septiembre de 1902 
PRESIDENCIA DEL SR. BASBÁO 

Señores que asistieron: 
Baños .—bernad.—Cort ina .—Cuen

ca .—Lucio .—Pérez Magníri.—Raboso. 
— V a l e r o . 

Abierta la sesión á las diez y m e 

dia do la mañana se dio lectura del 
acta de la anterior, quo fué aprobada. 

Acto seguido la Comisión pasó á 
tratar de los asuntos puestos al despa

cho, y usaudo de las facultades que la 
coucede el caso tercero del art . 98 de 
la ley Orgánica, adep to los s iguientes 
acuerdos: 

En vista de una comunicación d e l 
S r . Direct .r del Hospital de San Juan 
de Dio?, trasladando otra del .Profesor 
de número do la Beneficencia provin

c ia l , D. Juan a / ú . I , en la que por é s 

te se mauiflosta que el enfermo Die

go Gallego Santiago, d« cincuenta y 
un años, natural de Córdoba, sordo

mudo, jornalero, ha fallecido á conse

cuencia de una ««nteritis» aguda, 
p u e s habiendo sufrido dicho enfermo, 

diez días antes de su muerte , u n a i n 

yecc ión hipodórmica que por equivo

cación de frasco le fué puerta de 
unas gotas de nitrato ácido de m e r 

cur io , e n lugar de licor de Fonuler, 
exper imentó algunos trastornos e n su 
salud, que el referido Profesor encar

gado del pabellón tercero de aquel 
Establec imiento pone en conocimien

to del Sr. Juez de iustrucción de guar

dia por si en su recto criterio c r e y e s e 
necesaria la práctica de la autopsia 
del cadáver del citado enfermo, p u 

diendo a f i r m i r que el accidente s e ñ a 

lado s e debió tan sólo á una lamenta

ble equivocación del Sr. D. Ensebio 
do Oyarzabal, e x Jefe cl ínico honora

rio del Hospital, al cua l acudfa como 
Ayudante del Dr. Azúa; 

Resultando que aparte de las r e s 

ponsabilidades criminales que pudie 

ran ex ig i r se por los Tribunales ordi

narios á virtud del procoso que habrá 
de formarse, se domuesira sin neces i 

dad de comprobación, ó sea por la pro

pia declaración del Dr. Azúa y por el 
informe del Sr. Decauo del ( uerpo 
médico, que la persona causante del 
hecho que se denuncia no pertenece 
e n ningún concepto oficial al Cuerpo 
mé l ico de la Beneficencia, sino que 
asiste al Hospital de San Juan de Dios 
por la sola ó incompetente autoriza

ción de' D r . Azúa; 
Considerando, por otra parte, q u e el 

citado P r fosor, haciendo abstracción 
completa do reg lamentos y deberes de 
subordinación, se ha dir ig id) por sí 3 l 
Juzgado de guardia antes de poner el 
hecho en conocimiento de la Diputa

ción provincial, 
La Comisión acordó disponer que 

por el Sr. Decano del Cuerpo médico 
farmacéutico se proceda con toda ur

gencia á imponer el oportuno correc

tivo al Profesor D. Juan Azúa, previa 
formacióu del expediente para depu

rar los hechos que se desprendan de 
la denuncia origen dol presente 
acuerdo. 

Dada cuenta del expediente relativo 
á la pretensión formulada por D. Ju

lián García en súplica de que se le 
conceda el alta de su madre, Rita Gar

cía Merino, recluida en el Manicomio 
de Ciempozuelas, como asimismo del 
inf >rme omit do con esto motivo por 
el Director facultativo de aquel Esta

blecimiento, en el quo se m a n g o s t a 
que la aluuida enferma se encuentra 
curada en la actualidad del pa luci

miento que dio lugar á s u reclusión 
en el Mtnicomio, j.ero que estando 
muy próxima la fcha en que termina 
su observación, debe esperarse á que 
finalice ésta para en su vista darla el 
alta definitiva por curada, la Comi

sión, t en iendo en cuenta quo si la 
presunta alienada de quo se trata está 
curada de su euajeuación, s<!gún se 
hace c o n t a r por el Médico del e s t a 

blecimiento, no hay motivo alguno 
para retenerla en ol mismo, siendo 
así que el período de observación d u 

rante tres m e s e s , ó de se i s en casos 
dudosos, á que aludo el Real decreto 
do 19 de Mayo de 1885 y Real orden 
aclaratoria de 20 de Junio del mismo 
año, se refiere úuica y e x c l u s i v a m e n 

te á aquellos alienados cuya demeu

cia persiste y que para incapacitarlos 
l ega lmente se hace necesaria la ins

trucción del oportuno expediente j u 

dicial, pues tal es la interpretación 
que dobo dí'rx.e ol art. 6.° de aquella 
•superior disposición, se acordó lo con

formidad con lo prpuesto por el N e 

gociado qn« no hay inconveniente 
e n acceder á lo solicitado por D. J u 
lián García. 

Por último, se acordó remitir á po

nencia del Vocal Sr. Bernad las i n s 

tancias formuladas por varios señores 
Profesores en súplica de que se les 
nombre Médicos supeí numerarios sin 
sueldo del Cuerpo de la Beneficencia 
provincial. 

Y so levantó la ses ión. 
768 —469. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Fxcma. Corporación ha acordado 

saoar á públioa subasta la construcción 
de 75 pellizas con destino al Cuerpo de 
bomberos, bajo el tipo de 42 pesetas oa

da una. 
Los lioitadores consignarán previa

mente como fl tuza provisional la canti

dad de 157 50 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización,acompañan

do á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
estableoido, y el rematante la definitiva 
de 315 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato previa la cer

tificación correspondiente. 
La subasta se verificará el día 27 de Oc

tubre de 1902, á las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú

mero 5, bajo la presidenoia del Excelen

tísimo Sr. Alcalde ó en quien al efeoto 
delegue y con las formalidades del ar

ticulo 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaría 
(Negociado 8.°), durante las horas de 
diez á doce, todos ios dias no feriados 
que medien hasta el del rem .te. 

Anunciada esta subasta durante el pla

zo de diez dias y en la forma que esta

blece el art. 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, modificada por el Real de

creto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid 26 de Septiembre de 1902.=E1 
Secretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(q«e doborA oxton torso e n papel t i m b r a d o dol 
Estado de la o íase 1 1 .

a y al presentarse l levar, 
o s o n t o on ol s ó b r e l o si^uiotito:

 u P r o p o s i c i ó n 
para optar á la subas ta de. . .») 

D.. . , que vive. . . , enterado de las con

diciones de la subasta en pública licita

ción para la oonstrucción de 75 pellizas 
con destino al personal del Cuerpo de 
bomberos, anunciada en el BOLETÍN O F I 

CIA I de la provincia del d í a . . . d e . . . , 
oonforme en un todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo dicha 
construcción con estricta sujeción á ellas 
por (aquí la proposioióu en esta forma: 
los precios tipos ó con el aumento de— 
tanto por oiento en letra—en los precios 
tipos). 

(Feoha y firma del proponente ) 
4 6 9 .  7 8 7 . 

Habiendo quedado sin efecto por cau

sas de rescisión la primera subasta ce

lebrada para contratar el suministro de 
110 metros lineales de tubería de hierro 
fundido y otros accesorios para la oana

lizaoión de aguas en la calle de Monte

león; el Exorno. Ayuntamiento, en sesión 
de 19 del aotual, se ha servido acordar 
se anuncie nueva lioitaolón bajo los mis

mos tipos, oondiciones y modelo d 0 

posición que figuran insertos en e i i f **' 
T I H OFICIAL de la provinoia del día. 
Junio próximo pasado y q a e 8 e hal] a 

manifiesto en esta Seoretaría (Xeg 0 ? 
8.°), durante las horas de diez á 
todos los días no feriados q n e meáM*' 
hasta el del remate. 

En su oonseouencia Be celebrará na 
subasta el día 2$ de Octubre pro***' 
venidero, á las once, en la sala de rém s° 
tes de la primera Casa Consistorial n» 
de la Villa, núm. 5. bajo la pres ide^ 
del Exorno Sr. Alcalde ó en q u ¡ e n * 
efeoto delegue. 

Lo que se anuncia al públioo par» l t t 

conocimiento. 

Madrid 25 de Septiembre de 1902.»g[ 
Secretario, F. Ruano. 

469 —786. 

Habiendo quedado sin efeoto por can. 
sas de rescisión la primera subasta cele

brada para contratar el suministro de 
210 metros lineales de tubería de hierro 
fundido y otros acoesorios oon destino á 1» 
canalización de aguas en tla callo de San. 
dovsl, el Excmo. Ayuntamiento,en sesión 
de 19 del actual, se ha serví io acordar 
•e anuncie nueva licitación bajo los mia

mos tipos, condiciones y modelo de pro

posioión que figuran insertos en el BOLB

T I N OFtciAi de la provincia del día9 de 
Junio próximo pasado y que se hallan 
de manifiesto en esta Seoretaría (Negó

ciado 8.°), durante las horas do diez á 
doce, todos los di<s no feriados que me

dian hasta el del remate. , 
En su consecuencia se celebrará nue

va subasta el dia 28 de Ootubre próximo 
venidero, á las doce, en la sala de rema

tes de la primera Casa Consistorial, plata 
do la Villa, número 5. bajo la presidenoia 
del Exorno. Sr. Aloalde ó en quien al 
efeoto delegue. 

Lo que se anunoia al público para ti 
conocimiento. 

Madrid 25 de Septiembre do 1901 =&! 
Seoretario, F. Ruano. 

469.788. 
Colín m u r e i o 

8e halla terminado y expuesto al pu

blico en la Secretaría municipal, por .or

mino de quince días, para oir reclamacio

nes, el presupuesto municipal ordinaiio 
de ingresos y gastos para el próximo afl° 
de 1903. 

Colmenarejo 16 de Septiembre de l90i« 
= El Aloalde, Mariano Elviri. 

470.—794. 

£ 1 E s c o r i a l 
En la noche del 24 del corriente ha si

do robada al veoino de esta localidad» 
D. José de la Cuesta, una burra de ir*» 
«ños, pelj rucio, oon una raya negr* P°

r 

el lomo y herrada de las manos, con ra»* 
tra buoha de pelo negro. 

Lo que se hace púbttco por el presentí 
para los efeotos oportunos. 

El Esoorial 25 de Septiembre de \ № ' 
= EI Alcalde, Gregorio Manjón. 

470.792

F r e s n o de T o r o t e 
Se hallan terminados y e x p u * s t °

s

^ 
público en la Seoretaría de este ¿Y

00 

miento, para oir reclamaciones, iu° 
memos anuentes: . . .„ 

Por quince días, las ouentas monte P 
lea correspondientes al ano de 1901 . 

Por ocho dias, el presupuesto or¿»D 
para el próximo aflo de 1903. 
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D O d e Torote 19 de Septiembre de 
JTUei Alcalde, P . O., Adolfo Barrio. 

4 7 0 . - 8 0 1 . 
Los San<«^ de l a I l u m o a a 

] 0 8 efeotos del art. 146 de la vigente 
yanioip» 1, 6e halla expuesto al pú-

o en la Seoretaría de este Ayunta-
b

 l P por término de quince días, el 
1 0

 Opáesto munioipal ordinario de esta 
f -.lidad formado para el próximo año 
ds 1903; e n l a i n t e , í £ e n c i a c l u o ' transcu
rrido q°-e 8 e a dicho término, no se admi
t a n 1»*reclamaciones qne Be presenten. 

Los Santos de la Humosa 25 de Sep
tiembre de 1902.= El Aloalde = P . E., el 
Teniente, Valentín García. 

471.—796. 
Majada h o n d a 

Bailándose formadas las cuentas mu-
aioip«lea del afio anterior, por el presen* 

y término do quince días se aiiunoia 
( l público, para ¡o que estarán de maoi-
fiestu en la Secretaría de este Ayunta
miento á los efeotos prevenidos en la 
rigente ley Municipal. 

Msjadabonda 11 de Septiembre de 
1902. = El AJcalde, Gregorio G a l a . = 
P.S. M., Marcelino Merino, Secretario. 

Hallándose formado el presupuesto mu* 
nioipal para el pióximo afio de 1903, por 
el presente y término de quince días 
ie anuncia al público, para lo qne estará 
de mftnifli'Sto en la Seoretaría de este 
Ayuttemiente á los rfeetos prevenidos en 
el art 146 de la vigente ley Munioipal. 

Uftjaduhonda n de Septiembre de 
1902.= El Alcalde, Gregorio Gala.=» 
P. B.M., Marcelino Merino, Secretario. 

4 7 0 . - 7 9 9 . 
Navas d e l R e y 

En la madrugada del día 23 del actual 
ha desaparecido de esta villa una yegua, 
pelo negro, alzada sobre la maroa un 
dedo, de usos diez años, con una estrella 
en la frente. 

Tiene en una nalga, en forma de E , se-
de hierro; lleva do rastra un muío de 

•ño y medio, pelo negro y capón. 
El que sepa su paradero puede ponerlo 

e o conocimiento de su propietario el ve
cino de esta villa Félix Agustín Pana
dero, ó de esta A'oaldja. 

Navas del Rey 25 de Septiembre de 
1902.=E1 Alcalde, P. O. , JuHán Solana. 

470.—793. 
P o z u e l o de A l a r c ó n 

Las cuentas municipales correspon

d a n F e r n a n d o d e J a r a n a 
El día 25 de Ootubre próximo, de once 

á doce, Be verifloará en la sala de actos 
del Ayuntamiento la subasta para el 
arriendo de los derechos de Consumos so« 
bre las espeoies tarifadas durante el afio 
de 1903. 

El arriendo será á venta libre y la su
basta se verifloará con sujeoión al pliego 
de condioiones que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. 

San Fernando de Jarama 25 de Sep
tiembre de 1902.=EI Aloalde, Viotoriano 
Cuesta. 

470.—791. 
V a l d e o l m o s 

Las ouentas municipales de este térmi
no y afio de 1902, se hallan terminadas y 
expuestas al púnlioo,por término de quin
ce i íaB, en la Secretaria de este Ayunta
miento, para oir las redamaciones que 
sobre ¡as mismas se hagan. 

Valdeolmos 21 de Septiembre do 1902. 
= El Alcalde, Domingo Carrillo. 

4 7 0 . - 8 0 0 . 

dítntes al afio de 19Cl,se hallan termi
nadas y expuestas al púb'ico en la Se
cretoria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, á fin de que en di-
°bo plazo puedan ser examinadas y ha-
°er las reclamaciones que crean opor
tunas. 

Po2uelo de Alarcón 22 de Septiembre 
d « 1902.=El Alcalde, José García Martín. 

470.—798. 
R a s c a t r i a 

Las cuentas de fundos municipales de 
e « * viUa^correspondicntes al *fio de 1901 
Y Pariodo de ampliación, censuradas por 
•* Hegidor Sindico de este Ayuntamiento, 
'•bailan terminadas y expuestas ni pú
blico, por término de quince días, en la 
^ r e t a r l a dtl mismo, á los efectos del ar
r a l o í q i d e ia vigente ley Municipal. 

Rasoafj la 20 de 8«ptiembre de 1902.= 
-^-Alcalde accidental, Francisco Béjar. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

470—797. 

AVILA 
D. José Estala y Hernández, Capitán 

del regimiento infantería reserva de. Avi
la, núm. 97, Jaez instructor de la sumaria 
s e g u i d a de orden del exorno. S r . Capí 
tan general en averiguación del moti
vo de la herida grave de bala cansada 
al paisano que dice llamarse José Real 
Fernández por ol Guardia oivil Baltasar 
Vicente Hernández en el alto del puerto 
de Villatoro el 22 de Julio último. 

II ibiémlose ausentado de esta Plaza 
estando en libertad provisional, el prooe-
sado paisano que dioe llamarse José Real 
Fernández, hijo de Ignacio y de Euge
nia, natural de P l ^ m c i a (Cáoerea), 8)1-
te: o, de veintidós afios de edad, de ofloio 
carpintero, cuyas sefias personales son 
las siguiente*: pelo y oejas negros, co'or 
moreno claro, ojo derecho garzo, porque 
el izquierdo lo tiene vaciado por efecto 
del disparo, boca regular, oon un poqui 
to de bigote, barbilampiño, estatura re 
guiar, y las sefias particulares una de
formidad que consiste en la CUSÍ inmovi
lidad de la mandíbula inferior, oon la 
fraotura del cóndilo izquierdo de la mis
ma, con más la pérdida completa del ojo 
izquierdo, que se encuentra completa 
mente vaciado de resultas de la herida, 
viste pantalón de pallo color c a f é , cha
leco de pafio del mismo color, americana 
tricot n»ígro labrado, en mal uso, y alpar
gatas cerradas blancas. 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de justicia'millur, por el 
presente edioto llamo, cito y emplazo á 
dicho José Real Fernánd.z, p n r a que 
en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha de la publioaoióri de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, se 
presente en este Juzgado militar del re
gimiento infantería Reserva de esta ca
pital, á fío de que sean oídos sus desoar-
gos; bajo apercibimiento de ser deolara-
do rebelde si no compareciese en el refe. 
rido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) , exhorto y requiero á todas las 

Autoridades, tanto civiles oomo militares 
y á los agentes de la policía jadloial, para 
que practiquen activas diligencias en 
busoa del referido procesado, y en jaso 
de ser habido lo remitan en calidad de 
preso oon las seguridades convenientes 
á la Cároel preventiva y Correccional de 
esta ciudad y á mi disposición, pues asi 
lo tengo acordado en providenoia de este 
día. 

Y para que la presento requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y BOLBTIN OFICIAL 

de la provincia. 
En Avila á 19 de Septiembre de 1902.= 

Bl Capitán Juez Instructor, José Estala. 
= P o r su man lato, el sargento, Crispín 
San Frutos. 

7 7 5 . - 4 6 9 . 
BADAJOZ . 

D . Manuel Uoar Sehowatz. Capitán 
Ayudante del segundo batallón del regi
miento iofanteria Castilla, núm. 16, y 
Juez instructor del procedimiento segui
do por la falta grave de primera deser
ción contra el soldado Heliodoro Romero 
Rodríguez. 

Por la presente llamo, oito y emplazo 
al so l J a d o Heliodoro Romero Rodríguez, 
hijo de Miguel y de Josefa, de oficio jor
nalero, de estado soltero, y cuyas sefias 
personales son: pelo castalio claro, e - j a s 
al pelo, ojos azules, mriz regular, color 
sano, frente pequ-fia, aire marcial, pro
ducción buena, sefias particulares ningu
na, para que dentro del plazo du treinta 
días, á oontar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este J uzgado, 
sito en el cuartel grande de San Francis
co, á responder de los oargos que le re
sultan en el citado procedimiento; bajo 
apercibimiento de que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

A la vez, encargó tanto á las Autorida 
des civiles oomo militares dispongan la 
busoa y captura del referido individno. 
y en oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposiciónen Badajoz, coadyuvando asía 
la administración de justicia. 

Dado en Badajoz á 19 de Septiembre de 
1902.=Manuel Uoar. 

7 7 4 . - 4 6 9 . 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina y Fernández, Jue i 

de primera instancia ó instruooión del 
distrito del Hospital de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Ensebio Cuerpo Maroos, natural de Val-
danzo (Soria), hijo de Pedro y Petra, de 
treinta y oinco afios, relojero, que ha v i 
vido en la oalle de Caravaoa, núm. 11, 
piso teroero derecha, y ooyo aotual pa
radero se ignora, para que en término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sa
la audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
oon objeto de responder á los cargos qne 
le resultan en cansa contra él por estafas; 
apercibido que, de no verifloarlo. será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere logar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, enyas 
sefias personales son: estatura regular, 
color blanco pálido, delgado, usa bigote 
oastafio y viste de artesano, y en el ca
so de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en concepto de detenido comunica -

en la Cároel Celular. 
Madrid 23 de Septiembre de 1902.= 

Rafael Molina.=E1 Escribano, Lioenoiado 
Pedio Martínez Grande. 

470 . -802 . 

Juzgados de primera instancia 

n o s p i c i o 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta corte, en las 
diligencias sobre prevención del abin-
testato de dolía Julia ó Juliana Loro y 
González, natural de Madrid, hija de do-
fia Vicenta González, ignoráuduse el nom
bre del padre, se anuncia la muerte de 
dicha seflora, ocurrida el dia 5 del ac 
tual, á la edad de oinouenta y nueve 
afios, y se llama á cuantas personas se 
orean oon derecho á la herencia de aquélla 
para que comparezcan á acreditarlo ante 
este Juzgado dentro del tériniuo de trein
ta días, á o»ntar d e s l e el siguiente al de 
la publicación de este edicto en el Diario 
de AVIIOT de esta corte y BOLETÍN O F I 

C I A L de esta provínola; apercibidos que, 
de oo comparecer, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho, 

Madrid 25 de Septiembre de 1902.— 
V.° B.°=EI Sr. Juez de primera instan
cia, Ortega Morejón. = EI Escribano, Ll-
c - u c i t t d u Pedro Taracena. 

773.—469. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia de! seflor 

D. José Marta Romero y Zorbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta oorte, se cita, llama y 
empltza á Lucreoia Pelayo Sáez, cuyas 
demás oirounstttnoias y aotual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezca en dicho Juzgado 
á ser reconooida por el Médico forense; 
bajo apercibimiento de que-, si no lo veri
fica, la parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 22 de Septiembre do 1902.«= 
V 0 B. = Romero.«ül Seoretario, Maria
no Oidas. 

En virtud de providencia del Sr. D. Jo
sé María Romero y Zurbano, Juez muni
oipal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta oorte, se cita, llama y empieza á 
Felipe Fernández Huertas, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que en término de segundo 
dia comparezca en dloho Juzgado á e x -
tin gu>r la pena impuesia en juicio de fal
tas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 22 de Septiembre de 1902.= 
V.° B.° = Rjuiero.=El Seoretario, Maria-

lAlft 

no Ordas. 
où 7 4 0 . - 4 6 8 . 

BUENAVISTA 
En virtud de acuerdo del Sr. Juez mu-

cipal del distrito de Bacnavista de ebia 
corte, por el presente se oita y llama 4 
Luis A l v n r e z Ytbra,que dijo vivir en la 
oalle de VÜlanugna,. núua 4, bajo, y en 
la actuaiid.id se ignora, para que compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la oalle 
de Be'én, núm. 2, piso segundo, el dia 2 2 
del actual, á las diez, á celebrar Julolo de 
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faltas por legiones, con loa testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; 
bajo apercibimiento de que, de no verl-
fioarlo, le parará el perjuicio á que haya 
lagar en dereoho. 

Madrid 11 de Septiembre de 1902.-=» 
V.° B.°=Jiménez Madrid.=E1 Seoreta. 
rio, Licenciado Mario Sarratacó. 

464.—593. 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
mnnioipal del distrito de Baenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Franoisoo Jiménez García, 
qne dijo vivir en la calle del Mesón de 
Paredes, núm. 87, y en la actualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
días oomparezoa en dicho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segun
dó, á responder de los cargos que le re
sultan en el juicio de faltas núm. 1.179 
que pende en este Juzgado por desobe
diencia; apercibido que, de no verifi
carlo, le parará el perjuioio á que baya 
lugar en derecho. 

Madrid 16 de Septiembre de 19C2.= 
V.° B.*-= Jiménez Madrid. =EI Secre
tarlo, Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

4 6 7 . - 6 8 7 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munloipal del distrito de Baenavista d e 

esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Miguel San Andrés G trola, 
que dijo viviren lacallo do Bravo Murillo, 
núm. 44, y en la aotualidad se ignora, para 
qne en el término de nueve días corapa. 
rezoa en dioho Juzgado, sito en la calle 
de B ;!6n, núm. 2, piso segundo, á respon
der do los cargosque le resultan en el jui-
oio de faltas núm 1.102 que pende en es
te Juzgado por daños; apercibido que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 16 de Septiembre de 1902.«* 
V.° B ° = Jiménez Madrid.=E1 Secreta
rio, Lioenoiado Mario Sarratacó. 

6 7 . - 6 8 8 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta certe, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Jesús García Jiménez, que 
dijo vivir en la oalle de Iss Velas y en la 
actualidad se ignora, para qne en el tér 
mino de nueve días coraparezoa en dicho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, nú
mero 2, piso segundo, á responder de los 
oargos que le resultan en el juicio de fal
tas núm. 1089 que pende en este Juzga
do por lesiones; apercibido que, de no 
verifloarlo, le parará el perjuioio á que 
haya tugaren derecho. 

Madrid 16 de Septiembre de 1902.=: 
V.° B . °=J iménez Madrid. = EI Secreta
rio, Licenciado Mario Sarratacó. 

4 6 7 — 7 0 1 . 

En vrtud de providenoia del Fr. Jaez 
munioipal del distrito de Baenavista de 
esta corte, por el presente se cita, Urna, 
y emplaza á Jo-é Santa M aria del Aroo 
que dijo vivir en la calle del Conde de 
Aranda, núm. 7, portería, y en la ao
tualidad se ignora, para que en el término 
de nueve días comparezca en dioho Juz
gado, sito en la calle de Belén, núm. 2, 
piso segando, á responder de los oargos 
que le resaltan en el Juiolo de faltas nú
mero 1.146 que pende en este Juagado 
por lesiones; apercibido qu-*, de no ve . 
rifioarlo, le parará el perjuioio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 16 de Septiembre de 1902 .= 
V . # B. 's-Jíméoez Madrid.=E1 Secreta
rio, Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

467 . -692 ," 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Pilar Fernández, que dijo 
vivir en la oalle de Jardines, núm. 24, 
piso segundo, y en la aotualidad se igno
ra, para que en el término de nueve días 
comparezoa en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
responder de los oargos que la resultan 
en el juioio de f titas núm. 1.087 que pen
de en este Juzgado por arrojar agaa; 
aperoibida que, de no verificarlo, la pa
rará el perjuioio á que luya lugar en de* 
reoho. 

Madrid 16 de Septiembre de 1 9 0 2 . = 
V.° B.°-^Jimónez Madrid. =E1 Secreta
rio, Lioenoiado Mario Sarratacó. 

467.—710. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Andrés Bueno Ayredón, que 
dijo vivir en la oarretera de Extremadu
ra,7, tercero,yenla aotualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezoa en dioho Juzgado, bíto en la 
oalle de B den, núm. 2, piso segundo, á 
responder de los oargos que le resultan 
en el juioio de faltas núm. 850 que pende 
en este Juzgado por malos traeos; aper
cibido que, de no verifloar'o, le parará el 
perjuioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 16 de Septiembre de 1902.= 
V.° B .°=Jiménez Madrid.= El Seoretario, 
Lioenoiado Mario Sarratacó. 

467. -707. 

LATINA 
En virtud de providenoia del Sr. D. Jo

sé del Portillo y Valoárcel, Jaez maaioi* 
pal suplente del distrito de la Latina, se 
oita y llama por término de cinco días á 
Bdbino Fernández, de setenta y ocho 
anos, natural de Mencia, provínola de 
León, de estado viudo, ooupación albnfiil, 
y que dijo vivir en la oalle de la Argan-
zuela, núm. 9, á fin de que comparezoa en 
la Sala audiencia dn este Juzgado, sito en 
la calle de las Maldonadas, núm. 11. prin
cipal, para la práotioa de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido qu«, 
de no comparecer, le parará el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 16 de Septiembre de 1902 = 
V . ° B . ° = J o s ó del Portillo.=EI Secreta
rio, Lioenoiado Julián Fernández Garoía. 

4 6 6 . - 6 7 0 . 
INCLU3A 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inclusa con fecha de hoy, se cita por 
el presente á Victoriano Manrique Empi
nar y Eu'oglo Galán para que el día 
6 de Ootubre próximo, á las ocho y me 
dia horas, comparezcan ante esta Audien
cia, sita Esgrima, 7, prinoipal, á celebrar 
un juioio do faltas. 

7 oon el fin de que sea inserto el edioto 
anterior en el BOLETÍN o f c i a l de esta 
provinoia, expido el presen'e en Madrid 
á l S d e Septiembre de 1902. = V.° B . ° = 
Alonso Colmenares.=E1 Seoretario, Dio
nisio Fernández. 

465 - 6 1 2 . 

Obra Pía Lemaur 

En el mes próximo de Noviembre se 
verificará un reparto de sus rentas. 

Esta distribución se hará en la misma 
forma que la anterior en todo lo referente 
á dotes para monjas, oasadas y pen
siones de oarreras eclesiásticas y oiviles, 
lo mismo que los auxilios á obras bené
ficas; asi, pues, los aspirantes á estos be
neficios deben presentar sus instancias 
en las oficinas de la fundación, Arriata, 

número onoe, únloo sitio donde itrin 
mmdadas y surtirán ef^oto, desde t \ 5i 
de hoy hasta el treinta y unode Oot^. 

En ouanto á Us limosnas en meta|J!; 
para pobres y nobres vergonzante-, 5 
Junta de esta Obra Pía ha decidido' «I 
se admitan memoriales, y el r e p a r i 0 * 
realizará por los medios que la p r o p ? 
Junta orea más conveniente para g¿ 
acertada distribución. 

Madrid veintiséis de Septiembre de mn 
novecientos dos .=El Administrador, Bj. 
nifaoio Quintana. 

6 7 . - P . 

Agencia ejecutiva de la Zona de Colmenar Viejo 
D. Fernando Hjy > Perruna, \ 5 e 1 t e ejacutivi p >r d íbito; á favor d¿ la Hact'ead 
Hago saber: Q je en virtud de provid¿n:ia dictada por e>ta \ginc¡a en el 2s0.V-

general á: apré ni > q ie se .¡¿j - e 1 este J.*trir) oír d \ >tt >; i» !a contribución terr 1 •** 
correspondiente al añ > da ro>o. se sacan i pública segunda subasta los bienes in™ Ti*' 
que á continuación se expresan: 

NOMERÒ 
de 

orden 

9* 

338 

458 

483 

516 

605 

608 

7;»! 

809 

NOV1BRES OS LO> CONTRIBUYEN TES 

Y F I N C A S Q U S SB S U B A S T A N 

D. Manuel Bartolomé.—Casa calle de Mendízábal. núm óV. lin
da derechi y espalda Francisco García Santos, izquierdaFélix 
Francisco ; 

D. Celestino García (viuda).—Casa calle de las Platerías, nú na 
ro 18: linda derecha y esp?lda Manuel Bollaln, izquierda Ra
fael vlairid • 

D Segundo Lázaro.—Viña con 800 cepas, de tercera clase, al si
tio de Valdeoliva 

D. Vicente Montoya —Tierra en el Bodonal, de dos (anegas, de 
primera clase: linda con D Santiago Muñiz 

O. Juan Moreno Chivato —Cuarta parte de una casa en laOruz de 
San Francico, núm. 5: lindaderecha herederosde Juan Francis 
co, izquierda Julián García Nietos y espalda Lucio Berrocal.. 

D. Juan Nogales.—Mitad de una tierra con 200 cepas ea la Hoya 
de la Puebla 

Doña Juana Nietos.—Una tierra de dos fanecas de segunda, á la
bor, al sitio de Navaicaballo 

D. Juan José Rivero —Casa calle del Guinda, núm. to: linda de 
recha con la núm. 8. izquierda huerta de Felipe Morando y es
palda pajar de doña Carmen Gírela y otros .. 

D. José Santos Domínguez.—Una viña con 800 cepas en Nava-
rredondilla 

YALOfUCIÛ.1 

537 5o 
1 ;.)• 

400 

m 

" 5 J« 

105 

j66 50 

400 

La subasta 32 efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localída I el dia 30 de Octubre 
i i las0:1c i d : l i n t i n i , en cotfjrmidid k lo disouero en la loitrucción y el 
ni dóre lo d? ÍJ"« Vgcfctd de 1893 Lo qus se anuncia en el B >lbpin or-C 'Ai, seka 

li 
R 
lo ordenado en la Real orden de 35 de Junio de 1894. 

En C d n e a i r Viejo a 17 de Saptie nore de iooa.= 
Hoyo Perruca. El Agente ejecutivo, Fernanda 

750—468. 

D. Femando Hoyo Perruca A5ent.» ejecutivo por débitos á favor de la Haciende. 
n a z i saber: Q j o en virtud de providencia díctala oor esta Agencia en el expediente 

general de apre.n o que se sigue en e<te distrito por débitos de la can.ribución territorial 
corretón i :ente al añ> de 1000, se sacan á pública segunda subasta los bienes ¡amueble* 
que a continuación se expresan: 

N U M E R O 
de 

a r d e n 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y P I N Ç A S Q U S SS S U B A S T A N 

53 

73 

169 

104 

D. Matías \rranz.— Mitad de un huerto en Matalpino y su calle 
del \rroyo: linda S. con calle pública 

Diña Hilaria Manzanares.—Una tierra en San Buriel, á¿ una fa
neca y seis cele nin?; 

D. Peino Sondeva.— Terreao en término de ttatabino, titulado 
Hoya le la Ponzonilla, da una fanWaí lin la S. Juan Bautista 
de la R ib a 

Doña Luisa U-ango.—.Cerca llamadi del Sotillo, de pasto, monte 
y labor, de cab:r seis fane5is: linda S. c*l'e del \gua 

D. Grego-io Hirnando. —Ca a in la calle de la Fuente, en Ce 
receda: linda izquierda Dimaso Martín 

YALORACIÛÏ 

Posctas Cá»t». 

40 

1.013 M 

333 35 

566 6Î 

833 1« 

Eaottelaùp.iu^-afìcH del Uo.pic .o . -FueaourraJ. 8*. 
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Mes de Septiembre 

O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Septiembre • de 4002 

Presidencia del Consejo de Ministros 

Real dcoreto decidiendo á favor de la 
Administración una competencia promo
vida PDire ol Gobernador de Salamanca 
y el Juez de instrucción de Peñaranda 
de Bracamonto.—Día 6, núni. 214. 

Ministerio de la Gobernación 

Real orden revooando la providencia 
del Gobernador de Segovla, apelada por 
D. Mariano Luengo y otros vecinos do 
Juáros de Riomoro.—Día 3 ; núni. 211. 

Real orden circular acerca de la mez
cla del pimentón y aceite.-—Día 3, nú
mero 211. 

Real orden sobre excepoión del servi
cio militar alegada por el mozo Ricardo 
Juan Sanz Muller.—Día 26, núra. 281, 

Ministerio de Hacienda 

Real orden resolviendo á favor de la 
Intervención general de Administración 
del Estillo la ouestión suscitada entre 
laSeooión primera del Tribunal guber
nativo central del Ministerio de Rucien-
da y la expresada Intervención sobre la 
procedencia de la consulta pedida en el 
recurso de alzada de D. Enrique Uoelay. 
-Uüt l . ° ,núui . 209. 

Real decreto aprobando el Reglamen
to orgánico de la Administración eoonó-
mioo-provinoial.—Día 10, núm. 217. 

Reglamento orgánioo de la Adminis
tración económioa-provinoial (continua
ción).—Día i i , núm. 218. 

Ídem Id. id. (continuación)—Día 12, 
núm. 219. 

ídem. id. id. (continuación).—Dia 18, 
núm. 220. 

ídem id. Id. (oontinuaoíón).—Día 16, 
Win. 221. 

Real deoreto y Reglamento del proce
dimiento en las reolamaoiones eoonómi-
co-adminiBtrativas.—Día 16, núm. 222. 

Reglamento del procedimiento de las 
'eolamaoiones económloo-administrati -
T M (contiuuaoióu).— Día 17, núm. 228. 

1 (iem. id. id. (continuación).-Día 18, 
*um. 224. 

toem id. j d . (continuación).—Día 19, 
nuca 226. 

Ministerio de la Querrá 
^&eal deoreto llamando al servido aoti-

0 <*e las armas A 60.000 reclutas de los 
^ arados soldados en el presente año. 

^ D l * 6, núm. 213. 

Ministerio de lMtrw.ctfn pública y Bellas Artes 
Exposioión y Real deoreto sobre go

bierno y vigilanoia de la primera ense
ñanza.—Día 22, núm. 227. 

Idom id. (jontinuaoióo).—DI i 23, nú
mero 228. 

ídem id . (oonolusión).—Dia 24, nú
mero 229. 

Ministerio de Agricultura 

Real orden sobre extinción de la lan
gosta.—Día 4, núm. 212. 

Real deoreto declaran lo de utilidad 
pública los trabajos hidrológico* foresta
les proyectados en la primera Seoción do 
la cuenca del rio Lozoya.—Día 25, nú
mero 230. 

Ministerio de Gracit y Justicia 

Real orden deolarando que son inscri
bibles en los Registros de la Propiedad 
las certificaciones expedidas por los Se
cretarios de Ayuntamiento* un cuanto 
conste en ellas que el propietario, al ob-
teuer la licencia para ei.ili.ic en el e x 
trarradio de las poblaciones, renuncia al 
derecho de reolaiuar indemnización por 
los perjuicios que pudieran irrogarles lus 
alineaciones y rasautes que se aprueben 
posteriormente y ul de pedir al estableoi 
miento de servicios que estáo á cargo de 
los Ayuntamientos.-Dia 8, núm. 216. 

Exposición y Real deoreto señalando 
cuales han de ser las costas del juioio de 
desahuoio en primera y segunda instan-
ola.—Dia 16, núm. 222. 

Real orden sobre inspecoión técnica en 
los estableoimientos penitenciarios y car* 
célanos.— Día 25, núm. 230. 

Consejo de Estado 

Relaoión de los pleitos incoados ante 
dioho Tribunal.—Dia 29, núm. 233. 

Gobierno civil 
Relación nominal reotiíioada por el Al

calde de Villarejo de Sálvanos de los pro
pietarios interesados en la expropiación 
de los terrenos que habrán de ocuparse 
en dicho término municipal con motivo 
de la construcción de la carretera pro
vincial de Aranjuez á Brea.—Di» 1.°, 
número 209. 

Anunoiando quo los interesados en el 
proyeoto de la carretera de tercer orden 
de Collado ¿tediado á enlazar con la de 
primer orden de Villalba a Segovia pue
de» presentar en las ofioinas de Obrai 

públloas (Infantas, 28 y 30, 2 °), las re
damaciones y observaciones que consi
deren procedentes.—Dia 4, núm. 212. 

ídem que pueden presentarse en las 
oficinas de Obras públicas redamaciones 
aocroa del trazado del proyeoto de oa-
rretera de teroer orden de Puente Algete 
al Casar da Talamanca.—Día 6, núme
ro 214. 

ídem id. id. de Velilla de San Antonio 
á la de Madrid á Castellón.—Día 6, nú
mero 214. 

ídem que desde el día 15 de Septiem
bre empezará el Servicio Agronómico de 
esta provincia á rcoonooer los terrenos 
municipales que tuvieron langosta en la 
primavera última.—Dia 6, núm. 214. 

Aouerdo convocando á la Exorna. Di-
putaoióa para el día l .° de Octubre.— 
Día 22. núm. 227. 

Relación de las fincas infestadas por 
el oanuto de la langosta d e n u n c i a d a s 
por los Ayumamio.ntos de esta provincia. 
— Dia 25, núm. 230. 

Diputación provincial 
Sesión del 2 de Agosto de 1902.—Día 2, 

núm. 210. 
Balanoe de las operaciones verifioadas 

desde 1.° de Eneró á 31 de Agosto últi
mo.—Dia 8, núm. 211. 

ídem de las operaciones verificadas en 
el mes de Agosto de 1902.—Día 6, nú
mero 214. 

Distribución de fondos para el mes de 
Ootubre de 1902.—Día 8, núm. 216. 

Sesión del 13 de Agosto de 1902.—Día 
9, núm. 216. 

Anunoiando que los Tenedores de v a 
rias carpetas de intereses de Obligacio
nes provinciales pueden presentarse & 
hacerlas efectivas.—Dia 17, núm. 223. 

Sesión del 18 de Agosto de 1902.—Di» 
20, núm. 226. 

ídem del 22 de Agosto de 1902.—Di» 
26, núm. 230. 

Comisión provincial 
Preoios de los suministros hechos á las 

fuerzas del Ejército y Guardia civil por 
los pueblos de esta provínola durante el 
mes de Agosto próximo pasado.—Dia 8, 
número 211. 

Anunoiando subasta, por segunda vez, 
para contratar la ejeouoión de las obras 
de consolidación necesarias en uno de 
los pabellones del Hospicio de esta cor
t e - Dia 13, núm. 220. 

Ídem id. id. el suministro de calzado 
para las acogidas en la Inolusa y Colegio 
de la Paz.—Dia 13, núm. 220. 

Sesión del 2 de Septiembre de 19DJL — 
Dia 29. núm. 233. 

Ídem del 3 de Septiembre de 1902.— 
Dia 80, núm. 284. 

Ídem del 12 de Septiembre de 1902.— 
Dia 30, núm. 234. 

ídem del 13 de Septiembre de 1902. — 
Dia 30, núm. 234. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Anuuciando que se oelebrara sesión e l 

día 22 de Septiembre para prooeder al 
sorteo de décima* para el repartimiento 
del contingente de los mozos deolarados 
soldados eu el año aotual.—Dia 18, n ú 
mero 224. 

Inclusa dt Madrid 
Participando que el oía 22 de Septiem

bre se procederá al p igo de las noJriZoi 
externas de dicha inomsa.—Día 6, nú
mero 214. 

Ayuntamiento de Madrid 
Anunciando qua los interesados en el 

expediente de «Reforma de la prolonga
ción de la callo de Preciados y enlace en 
la plaza del Callao oon la calle de Aloa-
l.í» pueden formular reolamaoiones so
bre exolusión ó lnolusióu por término do 
quinoe días.—Día 3, núm. 211. 

ídem id. en id . de adjudioaoión do 
una parcela de terreno de la antigua ve
reda del Gallo para agregarla A solar 
queel Sr. Barón del Castillo de Chirel po
see oon fachadas á las oalles de Don Die
go de León y Castelló —Dia 8, núm 211. 

Anunoiando hallarse de manifiesto los 
pliegos de oondioiones de la subasta quo 
se intenta oelebrar para contratar 1» 
construcción de alcorques y reguera! 
para el arbolado de los paseos públicos 
del interior.—Dia 4, uúm. 212. 

Participando hallarse de manifiesto loi 
pl iegos de oondioiones aprobftdos de la 
subasta que se intenta oelebrar par» 
contratar el suministro de tubería de 
hierro fundido y otros aooesorioi par» 
la oauAlizaoión de aguas en I» o.tllo do 
Antonio Lope* y trozo oomprendido en
tre el puente de Toledo y «1 »rroyo dol 
Torero,—Día 6. núm. 213. 

Aouerdo saoando á públio» subasta el 
suministro de placas de zlno necesarias 
para la numeración do los oarroi do 
transportes y do mano desdo 1.° do 
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Enero de 1903 á 31 de Dioiembre de 1906. 
—Día 6, núm. 213. 

Anunciando que el dia 15 de Septiem
bre se verifloará públioamente la 18 
amortización de oódulas garantizadas 
para pago de las expropiaciones de en
sanche.—Día 6» nnm. 214. 

ídem quedar expuesto al públioo el 
expediente instruido para que la canti
dad de 5 000 pesetas consignadas en el 
oapítulo V, art. 1.° del presupuesto de 
gastos vigentes, y destinado á la instala-
oión de las Casas de Socorro, sucursales 
de Buenavista y Audiencia, se considere 
única y exclusivamente para atender 4 
los gastos de instalaoión de la de la Au 
dlencia.- Día 0, núm. 214. 

Aprobando los pliegos de condioiones 
de 11 subasta que se intenta celebrar 
para contratar el derribo y aprovecha 
miento de los materiales de la oasa nú 
mero 30 de la calle de la Flor Baja.—Día 
6, núm. 214. 

Ídem id. id. de la oasa núm. 15 de la 
calle de Colón.— DU 6, núm. 214. 

ídem Id. id. de la casa núm. 20 de la 
calle de Silva.—Dia 6, núm. 214. 

Ídem id. id. de la oasa núm. 10 de la 
calle del Duque de Alba.—Dia 6, núme
ro 214. 

Auunciando que se hallan de maniflea 
te los pliegOB de oondioiones de la subas 
ta que se intenta celebrar para contratar 
la ooufecoión de 75 pellizas con destino 
al personal del Cuerpo de bomberos.— 
Día 15, núm. 221. 

Acuerdo sacando á públioa subasta la 
construooión de alcorques y regueras 
para el arbolado de los paseos públicos 
en el interior de la capital.—Dia 18, nú
mero 224. 

ídem id. id. el suministro de tubería 
de hierro fundido y otros accesorios para 
la canalización de aguas en la calle de 
Antonio López.—Dia 19, núm. 225. 

Acuerdo abriendo concurso público 
para la admisión de proposiciones con 
relaoión á las obras que deben ejecutarse 
en el primer Asilo de San Bernardino. — 
Día 19, núm. 225. 

Anunciando quedar expuesto al públi
co el presupuesto extraordinario del En
sanche correspondiente al afio actual. — 
Dia 19, núm. 225. 

ídem id. id. el expediente instruido 

para llevar á efeoto varias transferencias 
de crédito.—Día 20, núm. 226. 

ídem id. id. para distribuir una de las 
seis pensiones de 3.000 pesetas entre tres 
alumnos del Colegio municipal de San Il
defonso.—Día 20, núm. 226 

Acuerdo sacando á públioa subasta el 
derribo y aprovechamiento do los mate
riales de la oasa núm. 20 de la calle de 
Silva.—Dia 20, núm, 226. 

ídem id. id. de la oasa núm. 30 de la 
calle de la Flor Baja.—Día 22, núm. 227. 

ídem id. id. de la oasa núm. 15 de la 
oalle de Colón.—Día 23, núm. 228. 

ídem id. id. de la oasa núm. 10 de la 
oalle del Duque de Alba.—Dia 24, nú 
mero 229. 

ídem abriendo nueva lioitaoión para 
adquirir 100 metros de tubería de hierro 
fundido y otros materiales.—Dia 26, nú
mero 231. 

Acuerdo sncaudo a pública subasta la 
construcción de 75 pellizas con destino 
al Cuerpo de bomberos.—Día 30, núme
ro 234. 

Ídem anunoiando nueva licitación para 
oontratar el snmiuistro de 110 metros li
neales de tubería de hierro fundido y 
otros accesorios.—Día 30, núm. 234. 

ídem id. i d . de 210 metros lineales de 
ídem id. id.—Dia 30, núm. 234. 

Junta provincial de Instrucción pública 
d$ Madrid 

Participando haberse nombrado por el 
Sr. Rector de la Universidad Central 
Maestra interina de la Escuela elemen
tal de ñiflas de Villalvilla á dofia Modes
ta Vioenti y Pasoua, é interina también 
de la de asistencia mixta de Chozas de la 
Sierra á dofla Isulina Atienza y Ortega. 
—Día 2, núm. 210. 

Nombramientos de varios Maestros y 
Maestras de Esouelas públ icas en virtud 
de concurso único.—Dia 8, núm. 215. 

Anunoiando que el Sr. Rector de la 
Universidad Central de Madrid ha nom
brado Maestro interino de la Escuela pú
blioa elemental de niños de Rezas de 
Puerto Real á D. Publlo tíanjuán y Puen
te.—Dia 13, núm. 220. 

Anunciando el nombramiento de Maes
tra interina de la Escuela públioa de ñi
flas do Cenioientos A favor de doña Ma
ría del Pilar García Vifluelas.—Día 16, 
número 222. 

ídem el nombramiento de Maestra in
terina de la Esouela pública do párvulos 
de Getafe á favor de dofla Alióla del Río 
y Ramos.—Día 19, núm. 225. 

ídem que por la Rectoría de la Uni
versidad Central se ha nombrado Maes
tro interino de la Esouela de asletenoia 
mixta de Cubas á D. Hermógenes Benito 
Perrina y Rodríguez, y Maestra propie
taria de la elemental de ñiflas de Corpa 
á dofla Catalina Sofía Frias y Sáez y de 
la de Patones á dofla Alejandra Torán y 
Baoas.—Dia 23, núm. 228. 

Ídem id. id. de la de Torrctaguna á 
dofla Cayetana Manrique, de B u s t a r v i e 
jo á D. Nioaaio Palomeque y de la de 
Fuenlabrada á dofla Carmen Manteoón. 
—Día 29, núm. 233. 

Delegad m de Hacienda 
Acordando que desde el día l.* de Sep

tiembre se reciba el cupón núm. 4 de los 
títulos del 4 por 100 interior de la emi
sión de 1900, que vence el 1.° de Octu
bre de 1902, así como un trimestre de in 
tereses de las inscripciones nominativas 
de igual renta.—Üla3, núm. 211. 

Circular para que se haga efeotiva la 
multa de 25 pesetas con la cual fueron 
couminados los Ayuntamientos de esta 
ptovinoia que han dejado de ingresar en 
las arcas del Tesoro las cantidades re 
oaudadas por cédulas personales expe
didas en e) ejercicio oorriente.—Día 8, 
núm. 215. 

Administración de Contribuciones 
.Señalando á varios Aloaldes un térmi

no improrrogable de seia días para que 
remitan certificación acreditativa de los 
pagos hechos en el trimeatre anterior.— 
Dia 11, núm. 218. 

Providenoia poniendo de manifiesto los 
expedientes instruidos contra varios in
dividuos que se detallan por ejercer la 
industria de transportes sin tributar.— 
Día 18, núm 224. 

Circular á los Ayuntamientos de esta 
provincia acerca de la confeoción de los 
expedientes de adopoión de medios de 
consumos para el afio natural de 1902.— 
Día 19, núm. 225. 

Circular sobre formaoión de la matrí
cula de la contribuoión industrial y de 
comercio oorrc»pondientft al afio de 1908. 
—Día 26, núm, 231. 

Tesorería de Haciende 
Deolarando Inouraos en el primer 

do de apremio y recargo de b P O M ^ 
sobre el importe de sus deioubierto, 
varios contribuyentes de las zonas D'I* 
mera, segunda, tercera, ouaria y Q Q J 
—Dia 2, núm. 210. *• 

ídem id., etc., á vadoa oontribuyent 
por descubiertos en el Impuesto de ceda 
las personales.—Día 6, núm. 214. 

ídem id. en el único grado de aprem-
y multa i varios deudores de los distru ° 
de Palacio, Latina ó Inclusa, por el i m ' 
puesto de oódulas personales,—Día j n ^ 
mero 216. 

Ídem. Id. id . á varios contribuyentes 
por defraudación industrial, Derechos 
reales y Timbre.—Día 11, núm. 218. 

Circular sobre antioipo de ¡a oontribu. 
ción territorial, industrial, carruajes de 
lujo ó impuesto Bobre el inquilinato que 

satisfacen los Casinos y Circuios de re-
creo.—Dia 15, núm. 221. 

Deolarando inoursos en el primer gra
do de apremio y reonrgo de 5 por loo 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
varios contribuyentes de esta oorte.— 
Día 19, núm. 225. 

ídem id. id.—Día 20, núm. 226. 
ídem id. id.—Día 22, núm. 227. 
Ídem id. id.—Día 24, núm. 229. 
ídem id. id.—Dia 27, núm. 232. 

Dirección general del Timbre del Estado 
Anunoiando que el día 22 de Septiem

bre tendrá lugar la contratación del su
ministro de papel blanoo denominado do 
«Tina» para el servicio de la FAbrios 
Naoioual de U Moneda y Timbre.—Dia 6, 
número 214. 

Audiencia territorial de Madrid 
Lista definitiva de las personas á quie

nes ha correspondido ser Jurados para 
el afio 1903 en los partidos judiciales de 
Alcalá de Henares, Colmenar Viejo, San 
Martin de Valdeiglesia», Torrelaguns, 
Chinohóo, Getafe, San Lorenzo del Es-
oorial, Navaloarnero y Madrid.—Día 10, 
núm. 217. 

Distrito forestal de Madrid 
Plan de aprovechamiento de esto dis

trito, aprobado por Real orden de i do 
Septiembre.—Dia 25, núm. 230. 

Esouela Tip'ó^ralmTdel Uospioio 

» 


